
B. O. del R.-Núm. 279 21 noviembre 1970 18863

tivos del décimo aniversario. de la independencia. de la Repú
blica Islámica de Mauritania, al excelentísimo sefior don Enri
que Fontana Codina. Ministro de Comercio.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1970.-El Director general, Acisclo

Femández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secreta:rios.

El Ministro de Asuntos Exterlor-es.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gisl:ros y del Notariado par la que se 1ublla al No
tario de Bllbao don José Montero Losada por haber
cmnplldo la edad reglam6ntaria,

ORDEN de 7· de noviembre de 1970 por la que se
hace publico el nombramiento de las Dignidades,
Canonjías y Beneficios que se citan.

Ilmo. Sr.: De- conformidad con lO que establecen los ar
tículos tercero y quinto del Convenio de 16 de Julio de 1946.
sancio~ado por e~ vigente Concordato, el eminentísimo y reve
rendis:mo señor Cardenal A'zobispo de Pamplona. los excelen
tísimos y reverendísimos señores Arzobispos de Burgos. Oviedo
y Valladolid, y el excelentísimo y reverendisimo señor Obispo
de Segovia, previa presentación de Su Excelencia el Jefe del
Estado, han nombrado Beneficiado de oposición, con cargo de
O~-ga!liSta de 'la S. 1, C. de Tudela al reverendo señor don Justo
Gareia R-omanos; Beneficiado de gracia de la S. l. C. B. M.
de Burgos al reverendo seÍlor don Jenaro Galajares Rueda;
Canónigo de gracia de la S. l. C. B. M. de Oviedo al muY ilus
tre sef.or don Amalio Antuña Braga; Tesorero de la S. l. C. M.
de Valladolid al muy ilust:-e señor don José Rodriguez González
y Bendiciado de gracia de la S. l. C. de Segoviá al reverendo
seflC)r don Ad;;rito Garcfa Arribas.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúas.
Madrid, 7 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Directo:, general de Asuntos Eclesi¡'u;tÍ'cos,

Ilmo. Sr.' En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento
del Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1935, Orde
ne3- de 24 de julio y 9 de diciembl'e de 1958, 25 de mayo de 1964,
3 de noviembre de 1965, Resoluciones de esta Dirección General
de 19 de enero de :938 y 15 de diciembre de 1969, y visto el
expediente personal del Notario de Bilbao don José Montero
Losada, del cual resulta que ha cumplido la edad de setenta y
cinco aúos y desempeñado e-:' cargo de Notario más de treinta.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régim~n Juridico de la Admi
nistraoión del Estado y el número segundo, apartado f) del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha ~nido a bien acordar
la jubilación forzosa del Notario ck' Bilbao don José Monte:ro
Losada, por haber cumplido los setenta y cinco afios de edad.
asignándole, por haber prestado serVicios efectivos, la. pensión
anual vitalicia de 45.000 pes<::tas más dos pagas extraordinarias
(48.000 pta.s.) y el socorro de 243,000 pesetas, también anual.
cantidades todas ellas que le serán satisfechas con cargo a
los fondos de ]a Mutualidad Notarial por mensualid'ldes ven
cidas y a partir del dia siguiente al del cese en su Notar,a.

La que digo a V. l. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios gua:-de a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de novicmlJre de 1970.-El DiTector general. Fran~

cisco Escrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos.

ORIOL
Dmo, Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Direcc-ián General de Justicia
por la que se nombran Secretarios de Juzgados Co
marcales en concurso entre Secretarios Suplentes
de dicha clase.

Como resultado del concurso anunciado en el ({Boletín Ofi
cial del Estado»- de los d\RS 4 y 18 de septiembre ú:Umo para
la provisión de Secretarías de Juzgados Comarca~es entre Se
ere.arios suplentes de dicha clase,

E1sta Dirección General, de conformidad con 10 establec:do
en el apartado tercero de la disposición trensj~oria CURrta dei
Decreto orgánico del Secretariado de Justicia MunidpaL 'le
12 de junio de 1970, ha acordado nombrar Secretarios de Juz·
gados Comarcales, con destino en las Secretarías que a conti·
nuación se indican, a los funcionarios que se expresan'

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
declara jlLbilado forzoso a don Diego Bosch Olives,
Juez comarcal.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 58
del R..cglumento o:_'gánico de Jueces MmlÍcipales y Comarca~es

de 19 de junio de 1969,
Este Ministeyio ha acordado declarar jubilado forzoso, con

el haber pasivo que le corresponda, a don Diego Bosch Olives,
Juez comarcal que presta sus ~ervicíos en el Juzgado Comarcal
de .Mahón (Balfarzs), debi€:udo caumr baja y cesar en el
servicio activo e! día 8 de diciembre del cO~Tiente año, fecha
en que cumple la edad reglamentaria.

L{) que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

MINISTEI~IO

OBRAS PUBLICASDE

Ilmo. SI. Subs('(:rdal'lo de este Ministerio.

ORDEN de 7 de n01.'iembre: de 1970 por la que cesa
en el cargo de Subdirector general de Expi0tación
Hidráulica JI Coordinación don Jaime Nadal Aixalá.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el ar
ticulo 14, 4.", de la; Ley de Régimen Juridico de la Administra
clón Civil del Estado; por el artículo 17, 5.°, de la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado. y por el Decreto
3()&B/1965. de 9 de octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Ingeniero
de' Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don Jaime Nadal
Aixalá cese en el cargo de Subdírector general de Exp'ota:ción
H:drú.n1lca y Coordmación de la Dirección General d~ Obras
Jiiuráulicas pOi" pasar a otro destino.

Lo Que partídpo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1970.

FERNANDEZ DE LA MORA

ORD"RN de 7 de noviembre de 1970 por la que se
d.;",none 'Hr(ll;isiollalmcnte se haaa carao de la Sub
di?'cccifm' Genc-ral de Exvloiacióil-Hidr6ulíca Ji COoT~
dinación dOn Rodolfo Urbistondo Echeverria.

Ilmo. Sr.: Acordado por Orden de esta fecha el cese de
di~P J~~;m~ NRdal Aixalá, en el cnrgo de Subdirector general de
!'}xp',ott"'ión Hictr:'m'ica y Coordinación de la Dirección Ge
nera' de Obras Hidrúulícas, y en uso de las atribnciones con
feridas por el artículo 14. 4.", de la Ley de Régimen JuridICO
de la Adminis,ra~iótlCivil del F..s~ll<iO: 001' el articulo 17, 5.°, de
1::1, Ley artic'-llada de Funcionarios Civiles del Estado. y por el
De",reto 3058/1265, de 9 de octubre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que provisional
mente se haffa cargo de las funciones de la Subdirección Ge
neral de Exulo~ación Hidráulica y Coordinpclón e' Ingeniero
del CuerpO de caminos, Canales y Puertos don Rodolfo Urb1s-

==--==
Secretaría para la Que

se le nombra.
--- --------

Ayora (Valencia).
Vera (Almería).
Archidona (Málaga),
Cistierna (León).
Híjar (Teruel).

Sort (Lérida-).
San Sebastián de la Gomera

(Tenerife),

D. Joaquín Alfara Lapuerta .,.
D. Luis Za1acain Artola .
D. Andrés Tudela Guerao ..".
D. Francisco Probanza Calvo.
D. Fnmcisco Monto!iu Gasee
D. Tomás Casimiro Cardona

Morera , " ...•...
D. Juan Puig Rullán , ".

Nombre y a-pelI1doe


